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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. >
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Éor un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre............................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacéntes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción dé la ley en la Gaceta. '

■ ‘ (Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde, permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZPa.xté óíicie.1

PmÎMMl DEl CONSEJO DE-.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte, sin. novedad en su 
importante salud.

(^Gaceta del 20 de Diciembre de 1901.)

MfflSTjmmii.
: NuM. 3.269.

MINISTERIO DE INSTRWOK PÚBLICA 
y Bellas Artos.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Instrucción públicay Bellas Artes, 
y de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Instrucción pú
blica;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en modificar el párrafo 
tercero del art. 7.", y el segundo 
del 16, del reglamento de exá
menes y grados de 10 de Mayo 
del corriente año en la forma si
guiente:

«Art. 7.**, párrafo tercero. Pa
ra el examen en el curso prepara
torio de Facultad será necesaria 
la aprobación de los ejercicios del 
grado de Bachiller y poseer el 
título correspondiente.

Art. 16, párrafo segundo. Los 
ejercicios para los grados y revá
lidas de toda clase de alumnos po 
drán verificárse en cualquier épo
ca del curso acadéniico; pero los 
alumnos suspensos no podrán re
petir el examen sino después de 
tres meses de la suspensión.

Para el éxameQ de asignaturas 
del Doctorado es necesario tener 
áprobados los ejercicios del grado 
de Líóencíado correspondiente.»

Dado en Palacio á seis de Di
ciembre de mil novecientos uno. 
—MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, Alvaro Pigueroa.

{Gaceta del 17 de Diciembre de 1901.)

Núm. 3.270.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro 
público y Ordenación general 

de Pagos del Astado.

LOTERIAS.

La falsificación descubierta de 
los billetes de Lotería del sorteo 
que se ha de celebrar el día 23 del 
presente mes, ha hecho que por 
los funcionarios peritos encar
gados ordinariamente de la. con
fección de billetes, se practique 
un prolijo reconocimiento de los 
falsos y una minuciosa compro
bación con los legítimos, á fin de 
deducir y determinar las diferen
cias entre unos y otros para que 
puedan fácilmente distinguirse.

Este trabajo realizado permite 
asegurar que no existe peligro 
de satisfacer premios á billetes 
falsos, quedando, por tanto, con 
la necesaria garantía los intere
ses del Estado; pero considerando 
conveniente que el público co
nozca también las enunciadas di
ferencias entre los billetes falsos 
y los legítimos, así para que se 
abstengan todos de adquirir to
davía aquéllos, como para ’que si 
deduce alguna persona que el ad
quirido es obra de los falsifica
dores pueda presentarlo 'al Juz
gado de instrucción que ha in
coado la correspondiente causa 
criminal y hacer ante el mismo 
las manifestaciones que lo sean 
posibles, y contribuir de este 
modo al esclarecimiento de los 
hechos y descubrimiento de los 
culpables, he resuelto que el re
ferido informe de los citados pe
ritos, en cuanto detalla las dife
rencias, se publique en la Gaceta 
de Madrid.

Es el siguiente:
1 .* La numeración de los bi

lletes falsos es de un dibujo más 
delgado.que el de los legítimos, 
y su distancia, ó sea el espacio 
que ocupan los guarismos, difiere 
próximamente en unos cuatro 
milímetros menos; vistos por el 
reverso, en el bajo relieve apa
recen como hechos á mano con 
pincel ó brocha, por lo toscos que 
aparecen.

2 .® El sello resulta impreso 
con tinta descolorida y de un di
bujo imperfecto, observándose en 

la línea que forma medio punto, 
en la parte superior que dice «Di
rección general del Tesoro», que 
las letras son más finas y largas 
que las de los legítimos; también 
se ve en el lado derecho, separa
ción central de dicho sello, que 
hay seis círculos o perías., mien
tras que en los legítimos tiene 
siete; el número representativo 
de la máquina en que ha sido so
llado está bastante confuso y con 
el mismo defecto que en todos los 
demás detalles anteriormente ex
puestos; y con respecto al sello en 
seco, aparece tan imperceptible 
una huella, que no puede asegu
rarse que pueda ser sello; y

3? El número del folio ó con
traseña, que en los legítimos es 
de un dibujo de gruesos y perfi
les, en los falsificados resulta como 
hecho á pluma, más delgado y 
más alto que aquéllos.'—Madrid 
17 de Diciembre de 1901.=-El Di
rector general, J. R. de Oya.

(Graceía del 18 de Diciembre de 1901.)

Num.3.271. 

consilii PROVIHGIAL DE MDOLID.

Dada cuenta del expediente 
electoral de Laguna de Duero y 
de reclamaciones del mismo;

Resultando protestada la capa
cidad por ser militar el electo 
D. Dámaso García Rodríguez, que 
á su vez en su escrito de defensa 
justifica su capacidad transcri-
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68Ó âl de Diciembre de 1901.

biendo la Real orden publicada 
en el Diario oñcial del Ministerio 
de la Guerra, núm. 484, de 20 do 
Diciembre de 1900, en que fué 
dado de baja en el Ejército como 
retirado.

Resultando que aparece protes
tado el electo D. Faustino Muñoz 
Vázquez, como representante del 
gremio de cosecheros en 1896-97 
y por ser hermano do D. Andrés 
xMuñoz, Depositario que fué de los 
fondos del Pósito contra el que so 
ha expedido apremio por alcan
ces. Que el interesado en su es
crito de defensa niega el haber 
sido representante de dicho gre
mio ni intervenido en operación 
alguna y á la vez afirma que á 
su hermano D. Andrés se le de
claró irresponsable de toda can
tidad como Depositario por la 
Comisión do Pósitos según comu
nicación del Sr. Gobernador.

Considerando: Que los motivos 
do protesta contra la capacidad 
de los electos carecen do funda
mento en cuanto D. Dámaso 
García justifica haber sido baja 
en el Ejército como retirado; el 
D. Faustino Muñoz no consta el 
que haya sido representante del 
gremio de cosecheros en condi
ciones de tener obligación alguna 
pendiente con el Ayuntamiento, 
ni puedo afectarlo á tal capacidad 
el parentesco con el Dopositorio 
que fué del Pósito por las respon
sabilidades de éste,dado que exis
tan; la Comisión provincial en 
sesión del día 16 del corriente, 
acordó por unanimidad desesti
mar la protesta formulada contra 
el Concejal electo D, Dámaso Gar
cia Rodríguez, y respecto de don 
Faustino Muñoz, por mayoría de
clararle con capacidad para de
sempeñar el cargo de Concejal, 
votando en contra el Sr. Vela, 
fundado en el siguiente voto par
ticular.

Considerando: Que no aparece 
en el expediente que el D. Faus
tino Muñoz haya saldado sus 
cuentas con el Ayuntamiento, se 
le considere incapacitado para de
sempañar el cargo, como com 
prendido en el art. 43 de la ley 
Municipal.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1901.—El Vicepresidente, Fideí 
Recio.—El Secretario, Juan Mar
tinets Calesas.

Num.3.282.

Dada cuenta del expediente 
electoral de Castrillo-Tejeriego y 

resultando que habióndose sus
pendido la elección el día 10 de 
Noviembre por alteraciones de 
orden público y comunicada di
cha suspension al Sr. Gobernador 
esta autoridad por comunicación 
del día 11 ordenó se procediera 
á la elección en el día inmediato 
al de restablecerse el orden púbi
co, lo cual tuvo efecto el día 13 
sin que contra la misma se haya 
deducido reclamación alguna; la 
Comisión provincial en sesión del 
día 17 del corriente, acordó de
volver el expediente al Ayunta
miento, toda vez que no hay re
clamación objeto de conocimiento 
por referirse lo deducido ante el 
Sr. Gobernador en 10 de Noviem
bre, á hechos ocurridos en aquel 
día que quedaron sin efecto con 
posterioridad al aplazarse la elec
ción. .

Valladolid 19 de Diciembre de 
1901.—El Vicepresidente, Ridel 
Recio.—El Secretario,7wan Mar
tines: Cabezas.

- —-.■,.~.,.. NMWq^ll- .^ ..1—..■■.I.>, w«

Núm. 3.283.

Visto el expediente electoral 
de Villabrágima; y

Resultando del acta de la Junta 
general de escrutinio del Distri
to de Abajo, que por el candidato 
D. Florentino Cardeñosa, se pro
testa la elecocioa por haber habi
do coacciones ejercidas por el Juez 
y Fiscal municipal, consistentes 
en acompañar á los candidatos 
para solicitar votos: Que el Regi
dor Síndico ha repartido can lida- 
turas en las inmediaciones del 
Colegio. Que el Teniente Alcalde 
ha retenido en su casa á un elec
tor. Que se han ofrecido cantida
des para sobornar al cuerpo elec
toral en favor de determinado 
candidato.

Resultando además que nueve 
electores afirman y suscriben la 
certeza de que el Teniente de 
Alcalde y Regidor Síndico tanto 
en el Distrito de Arriba, como en 
el do Abajo, dificultaban la en
trada de los electores en los Cole
gios á emitir su voto y daban 
candidaturas obligando á los elec
tores á tomarlas. Que se protesta 
del electo D. Francisco Cocho 
de Castro por ser Fiscal munici
pal, y á D. Fiore.ntino Cardeñosa 
Villarragut, como Recaudador de 
consumos en 1892-94, que no ha 
liquidado ni finiquitado sus cuen
tas. Que se acompaña una certifi
cación por la que se acredita apa

recer en descubierto dichas cuen
tas por la cantidad de 492 pesetas 
y 34 céntimos.

Vistos: Considerando que los 
hechos denunciados como protes
ta contra la nulidad de la eleccion 
aparecen comprobados por la ma
nifestación expresa y terminante 
de nueve electores sin que por 
parte de los demás interesados se 
haya probado nada en contrario.

Considerando: Que tales hechos 
constituyen verdadera y positiva 
coacoion que ha impedido la libre 
emisión del sufragio; tanto en 
uno como en otro Distrito electo
ral, circunstancia prevista y defi
nida en la vigente legislación; la 
mayoría de la Comisión provin
cial, acuerda declarar nulas las 
elecciones municipales de Villa
brágima por el voto de los señores 
Bachiller, Vela, Pinilla y Rico. 
Los señores Recio y Francos vo
taron en contra,á virtud de las 
siguientes consideraciones. Re
sultando del acta de la Junta ge
neral de escrutinio del Distrito 
de Abajo por coacciones que se 
dicen cometidas con varios elec
tores consistentes en que el Juez 
y el Fiscal acompañados de otros 
han buscado votos.«Que el Regi
dor Síndico ha repartido candida
turas. Que el Teniente Alcaide 
ha tenido en su casa un elector. 
Que se han ofrecido cantidades al 
cuerpo electoral para combatir á 
un candidato determinado. Que 
se protesta al electo D. Francisco 
Cocho de Castro por ser Fiscal 
municipal y de incapacidad á don 
Florentino Cardeñosa Villarragut 
como Recaudador de consumos en 
1892 á 1894. Que ni ha liquidado 
ni finiquitado las cuentas de re
caudación. Que por certificación 
se acredita aparecer en descubier
to dichas cuentas por la cantidad 
de 492‘34 pesetas.

Visto: Considerando que los he
chos denunciados como motivo 
de protesta contra la validez de 
la elección,además de no compro
barse, tampoco revisten impor
tancia tal que puedan afectar al 
resultado de la misma ni han sido 
motivo de alteración de orden 
público que impidiera la emisión 
del sufragio. Que el cargo de Fis
cal municipal no es motivo dé 
incapacidad, sino de incompati
bilidad para el ejercicio de Con
cejal, pudiendo el interesado op
tar por uno ú otro. Que si bien 
por la certificación que corre u ni- 
da al expediente se comprueba el 
hecho de ser deudor al Ayunta
miento D. Francisco Cardeñosa 

por la cantidad de 498‘34 pesetas 
procedentes de liquidación de sus 
obligaciones como Recaudador de 
consumos en 1892-94, no consta 
que contra el mismo se haya ex
pedido apremio, requisito indis
pensable para incurrir en el mo
tivo de incapacidad del núm. 5.® 
art. 43 de la ley, no existiendo 
tampoco la contienda del núme
ro 6.°, pues para que se promovie
ra era necesario oposición legal ó 
providencia administrativa.

Valladolid 19 de Diciembre de 
1901.—El Vicepresidente, Fidel 
Recio.—El Secretario, Juan Mar
tines Cabezas.

ÁDHMOIHIClfAL.
Núm. 3.226.

íyutariento Mstitónal ie Vallailoliil.

Extracto de los acuerdos que 
dicha Corporación Municipal 
ha tomado en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de 
Octubre de 1901.

(oonolúsion).

Sesión del día 18.

Presidencia del Sr. 2.® Tenien
te de Alcalde D. Pablo Romeo 
G. Ojuel.

Se acordó autorizar al Sr. Pre
sidente para que designe una Co
misión de señores Concejales, que 
en nombre del Ayuntamiento 
pase á visitar y ofrecer sus respe
tos al Exorno. Sr. ^Arzobispo de 
esta Archidiócesis y que se haga 
constar en el acta la satisfacción 
que el Ayuntamiento experimen
tó al saber el nombramiento del 
Prelado.

Se acordó dirigir comunicación 
al Ayuntamiento, Gobernador ci
vil y Obispo de Segovia, signifi
cándoles ¡a gratitud de esta Cor
poración Municipal en nombre 
de los hijos de la Capital, por la 
buena y cariñosa hospitalidad que 
el pueblo segoviano ha dispensa
do á los individuos que componen 
el Orfeón Pinciano/que pasó á 
dicha Ciudad con motivo de la 
clausura de la Exposición Regio
nal que en ella se ha celebrado,, 
y que se haga saber á dicha ma
sa coral la satisfacción que pro
duce á este Ayuntamiento las 
manifestaciones hechas.
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Se acordó consignar en actas 
la satisfacción del Ayuntamiento 
por una resolución del Sr. Gober
nador civil de la provincia, tras
ladando otra del limo. Sr. Direc
tor general de Sanidad acerca de 
la estadística sanitaria, y se haga 
constar la gratitud del Ayunta
miento al personal encargado del 
negociado correspondiente de la . 
Secretaría general.

Se acordó cumplir una resolu
ción superior sobre el adeudo en 
consumos do la achicoria, mani
festando que las tarifas fueron 
aprobadas con todas las formali
dades legales.

Se acordó remitir á informe de 
la Comisión de Policía un presu
puesto formado por el Arquitecto 
de obras provinciales,de las que 
son precisas en la Cárcel de Au
diencia.

Se acordó hacer saber al públi
co las condiciones formuladas para 
la adquisición de paja y cebada 
para la manutención del ganado 
del Parque de Policía.

Se acordó la cesión entre par
ticulares de una sepultura del 
cuadro 14d61 Cementerio Cató!ico.

Se acordó autorizar la cesión 
que hace la propietaria de una se
pultura en el cuadro 7.^ de explo
tación del Cementerio de esta 
Capital.

Se acordó conceder la propie
dad de la sepultura de 3.^ clase 
núm. 107, del cuadro 13 del Ce
menterio Católicc* y licencia para 
reformaría.

Se acordó conceder licencia 
para reformar la sepultura de 
3.^ clase, núm. 40, del cuadro 14 
del Cementerio Católico.

Se acordó remitir á informe de 
la Comisión do Consumos, una 
instancia pidiendo la introducción 
de sal para la fabricación del pan 
hasta el 31 de Diciembre de 
este ano.

Se acordó aprobar y remitir al 
Sr. Gobernador Civil para su in
serción en el Boletín Oficial de 
la provincia el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corpo
ración Municipal durante el mes 
de Septiembre último.

Se acordó ingrese en arcas mu
nicipales el sobrante que resulta 
como beneficioso en el espectácu
lo de la Batalla de flores ejecutado 
en la última feria.

Se acordó no acceder á una pre
tensión hecha para la adquisición 
de datos para la historia de Va 
lladolid.

Se acordó el nombramiento de 
un Escribiente Auxiliar para los 

trabajos de saneamiento de la 
población.

Se acordó conceder varios em
padronamientos.

Se acordó remitir á informe de 
la Comisión do Gobierno una pro
posición presentada para el arre
glo de los relojes de Santiago y 
San Andrés.

Se acordó proceder al empadro
namiento general de vecinos y 
habitantes de la Capital.

Terminado el despacho ordina
rio, continuó la discusión del pre
supuesto de gastos.

Sesión del día 25.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Enrique Gavilan Almuzara.

Acordó el Ayuntamiento con- 
tituirse en sesión permanente 
hasta terminar la discusión del 
presupuesto para el año próximo.

Acordó la Corporación quedar 
enterada de una comunicación 
del Sr. Gobernador civil de là 
provincia de Segovia respecto al 
recibimiento hecho en esta Ca
pital al Orfeón Pinciano.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para satisfacer el importe 
de un he de haber presentado de 
obras ejecutadas en la nueva 
Casa Consistorial.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que enterándose de 
los servicios dilatados prestados 
por un difunto Peón caminero 
del Municipio pida^ fijar la can
tidad que ha de concederse á la 
viuda de dicho empleado por 
Vía de socorro.

Se acordó quede pendiente de 
resolución hasta la próxima sesión 
un dictamen de la Comisión de 
Gobierno respecto al arreglo de 
los relojes de torre de las iglesias 
do San Andrés y de Santiago.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que satisfaga á la zona 
de reclutamiento la cantidad que 
reclama por cargo de reclutas 
condicionales que han resultado 
inútiles en definitiva.

Se acordó dar al expediente 
instruido para el aprovechamien
to de la caza de pluma y pelo de 
los pinares Esparragal y Anteque
ra el curso correspondiente, por 
no haber tenido lugar por falta 
de licitadores la segunda subasta 
anunciada para este servicio.

Acordó la Gorporación no mos
trarse parte en una causa que 
se le ofrece por corta de dos pinos 
en el de Antequera, sin que por 
esto se entienda que la Corpora
ción renuncia á la indemniza
ción que pueda correspondería.

Se acordó conforms con lo infor
mado por el Director del labora
torio químico municipal respecto 
á la matanza y.chamusco ó pelado 
del ganado de cerda.

Se acordó conceder un empa
dronamiento.

Se acordó continuó el Ayunta
miento en sesión permanente 
hasta terminar la discusión del 
presupuesto para el año próximo 
y terminada ésta el Sr. Alcalde 
levantó la sesión.

Valladolid. —-Ayuntamiento 15 
Noviembre¿de¿1901.

El Ayuntamiento aprobó el 
anterior extracto de acuerdos y 
acordó remitirlo al Sr. Goberna
dor civil para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Así resulta del acta de este día 
de que yo el Secretario certifico. 
Felipe Cibrán.—V.” B.° El Al
calde, F. Gavilán.

NuM. 3.275.
Castrillo de Duero.

El día treinta de los corrientes 
de once á doce tendrá lugar en 
el Salón de Sesiones el arriendo 
á venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de con
sumos de los ramos de tocinos y 
carnes de todas clases, aceite de 
oliva y mineral, jabón duro y 
blando, pescados de río y mar, 
sus escabeches y conservas, en 
todo el año natural de 1902, sir
viendo de tipo la cantidad de 
4.054 pesetas 68 céntimos á que 
asciende en total.

El arriendo se verificará por 
pujas á la llana, y para tomar 
parte habrá de consignarse el 5 
por 100 del ramo ó ramos que so 
liciten. Cubiertos los cupos ya 
sea á todos los ramos, en la pri
mera media hora, ya parcial
mente en la segunda, continuará 
abierta la licitación, pero hecha 
proposición á todos, no podrán se- 
pararso, ni admitidas las parcia
les tampoco podrán reunirse. Si 
el primer remata resultare sin 
efecto por falta de licitadores se 
celebrará el segundo como pri
mero el día ocho de Enero pró
ximo, en el propio local y á la 
misma hora que el anterior, y en 
él se admitirán proposiciones por 
las dos terceras partes del impor
te fijado como tipo. El expedien
te con las condiciones del arrien
do estará de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación, las 
que ajustándose á reglamento se 
dan como reproducidas.

Castrillo de Duero 17 de Di

ciembre de 1901.—El Alcalde, 
Benigno ATranz.—El Secretario, 
Juan Marcos Quinzaños.

Núm. 3.251.

Gastromembibre.

Don Felipe Alvarez Marban, Se
cretario del Ayuntamieínto 
constitucional de esta villa de 
Castromembibre.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal el día 10 del actual para 
discutir y aprobar en su caso el 
presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos para el año 
de 1902, so encuentra el si
guiente

ParUcular.—En tai estado, 
visto el déficit de dos mil seis
cientas cincuenta y cinco pese
tas ochenta y dos céntimos que 
resulta en el presupuesto ordina
rio de este Municipio que aca" 
ba de votar la Junta para el 
próximo año de 1902, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.“ de 
la Real orden circular do 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su nive
lación, sin que le fuera dable in
troducir economía alguna en los 
gastos por ser pura y necesaria
mente indispensables los consig
nados para cubrir las obligaciones 
á que se destinan, ni aumentar 
tampoco los ingresos que apa
recen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas 2.655 pesetas 82 cén
timos, la Junta entró á deli
berar sobre los que más con
venía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y con
vencida la Municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que el ordinario del 
100 por 100 establecido anterior
mente según la ley de 7 de 
Julio de 1888 y con la sola excep
ción establecida por el art. 13 
del reglamento de 11 de Octubre 
de 1898, ni aunque lo permitiera 
sería conveniente por lo excesivo
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Ç[ue este impuesto resultaría para 
ios contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este me
dio y proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre el consu
mo de paja y leña de especies no 
tarifadas que se haga en esta 
localidad durante el próximo 
ejercicio, cuyos artículos con
sienten respectivamente el gra
vamen de 25 céntimos de peseta 
por cada quintal métrico de paja 
y leña de todas clases, que 
desde luego señala la Corpora
ción, sin que exceda este tipo del 
25 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en esta lo
calidad, lo cual está dentro de la 
prescripoion marcada en la regla 
i? del art. 139 de la ley Mu
nicipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en 
el correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consuno do 
9.000 quintales de paja y 1.623‘28

Tarifa de los ariiculos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día dies del actual, 
para cubrir el déficit de dos mil seiscientas cincuenta y cinco 
pesetas y ochenta y dos céntimos que resulta en el presupuesto or
dinario que ha de regir en este Municipio durante el próívimo 
año de 1902 á saber:

Castromembibre 13 de Diciembre de 1901.—El Alcalde Presi
dente, Raimundo Conde.—El Secretario, Felipe Alvarez.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Preci» 
de la 

unidad.
Fesefas.

Úérechos 
en 

unidad.
Fesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Fesetas.

Paja de todas clases. .
Leña de idem. . . .

Quintal métrico 
id.

9.000
1.623‘28

1’25
1‘25

0‘25
0‘25

2250
405‘82

Total
----------i _------ :?-- - . .. :——----

26.55'82

NÚM. 3.277. ;
Rábano. Í

TerminadosporelAyuntamien- i 
to y Junta pericial de esta villa j 
los repartimientos de toda clase 
de riqueza de la contribución te
rritorial y urbana de este distrito 
municipal para el próximo año 
de 1902, se hallan de manifiesto 
al público en esta Secretaría por 
término de ocho días, á contar 
desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial á 
fin de que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan exa- 
minarles y producir las reclama
ciones de agravios que crean ne
cesarias, en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo, serán 
desatendidas lasquese presenten.

Rábano 14 de Diciembre de 
1901.—El Alcalde, Rufino Ve
lasco.

------   _ - iwcj^i ■ - - 

de leña, en todo el año, que 
vienen á producir exactamente 
las 2.655 pesetas 82 céntimos á 
que asciende el déficit del presu
puesto. Se dispuso, por último, 
que el precedente acuerdo se fije 
al público por término de diez 
días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.^ y 3.* 
de la citada Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878 y en la 
6.^ de la de 27 de Mayo de 1887, 
y que una vez transcurrido este 
plazo se remitan al Sr. Goberna
dor civil los documentos señala
dos en la regla 6.^ de la última 
de dichas disposiciones.

Corresponde bien y fielmente 
con el original áque me remito. Y 
para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el V.® B,® del Sr. Alcalde en 
Castromembibre á 13 de Diciem
bre de mil novecientos uno.—El 
Secretario, Felipe Alvarez.— 
V.® B.°, El Alcalde, Raimundo 
Conde.

Núm. 3.274.

EDICTO.

Villacreces. j^,

Don Eustasio Godos Moncada, Al
calde, constitucional de Villa
creces.

Hago saber: Que el día treinta 
y uno actual y horas de las diez á 
las doce se procederá en estas Ca
sas Consistoriales á la 3.^ y úl
tima subasta (por falta de resul
tado de las dos anteriores) en 
venta exclusixa de las especies 
de líquidos y carnes de este tér
mino para el año de 1902, bajo 
el sistema de pujas á la llana y 
con sujeción ai pliego de con 
diciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayunta
miento.

Que el importe total de las es
pecies arrendables citadas, com

prendiendo los recargos autoriza
dos, es el de 452 pesetas 18 cén
timos, cuyas dos terceras partes 
son 301 pesetas 44 céntimos, por 
lo que el tipo mínimo para la 
que se anuncia será el de esta 
cantidad. -

Que la fianza que habrá de 
prestarse consistirá en la cuarta 
parte.de la cantidad en que re
sulte adjudicado el arriendo, de
biendo depositarse en la Caja mu
nicipal.

Que la garantía necesaria para 
hacer postura será el 5 por 100 
del importe del tipo mínimo de 
subasta expresado, pudiendo de
positarse por cualquiera de los 
medios que autoriza el art. 277 
del Reglamento vigente.

Que los precios máximos á que 
podrá vender las especies referi
das, el arrendatario, serán los 
mismos que para la subasta 2.“ 
constan en el expediente opor
tuno.

Que la adjudicación se hará á 
favor de las proposiciones ó pujas 
que mejoren el tipo, eligiendo 
entre éstas la que mejor resultado 
ofrezca á los ínteseses del vecin
dario.

Villacreces á 15 de Diciembre 
de 1901.—El Alcalde, Eustasio 
Godos.—El Secretario, Juan A. 
Blanco.

----- ------^----------- - ■

ADilKRjW ®1^
Juzgados de primera instauciaé 

instruccloui

Núm. 3.273.

OLMEDO.

Don Antonio Abella y Rodríguez, 
Juez de instrucción do este 
partido.

Hace saber: Que para hacer 
efectivas las costas en que ha sido 
condenado Felipe Barredo Fer
nandez^ vecino de Mojados, en la 
causa que se le ha seguido sobre 
denuncia falsa, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

Una tierra en término de Mo
jados, al pago del Almendro Cai 
do, de cabida cinco cuartas, igual 
á treinta y cinco áreas y treinta 
yseis centiáreas,que linda al ^'or
te con tierra de Esteban Nuñez, 
Oriente con el camino de Alcaza
rén de Arriba, Mediodía con otra 
de Benito Garcillan y Poniente 
con otra de Pedro Nuñez.

otra tierra en dicho término y 

pago de la Calera, de cabida me
dia obrada, igual á catorce áreas 
y quince centiáreas, que linda al 
Norte con tierra de Esteban Nu
ñez, Oriente otra del Marqués de 
Castellanos, Mediodía otra de don 
Canuto Arévalo y Poniente otra 
de Pedro Nuñez.

Un majuelo al pago de las Mo
ras encantadas, de cabida una 
aranzada en veintiocho áreas y 
veintinueve centiáreas, linda á 
Oriente con carretera de Megeces 
y con otra de herederos de Doña 
Engracia Vela, Mediodía otra de 
Benito Garcillan.

Un pinar al pago del camino de 
Matapozuelos, de cabida una obra
da, igualá veintiocho áreas y vein
tinueve centiáreas, que linda al 
Norte con pinar de Agustín AL 
varez, Oriente con otro de Pro
pios, Mediodía y Poniente con 
otro de Valentin Lopez.

La subasta de tas fincas antes 
deslindadas, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 29 de Enero próximo á 
las doce, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. El valor de las fincas 
objeto de la subasta es la prime
ra cien pesetas, la segunda vein
ticinco pesetas, la tercera do tres
cientas pesetas y la última en 
ciento cincuenta pesetas.

Segunda. Nose admitirá 
postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo y podrá 
hacerso á calidad de ceder.

Tercera. Para poder tornar 
parte en la subasta, deberán los li
citadores consignar previamente 
el diez por ciento del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la 
subasta,sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Cuarta. Se carece do*4ítulos 
de propiedad y habrán de suplirse 
por el rematante antes del otor
gamiento de la escritura de venta 
en la forma dispuesta por la regla 
quinta del artículo cuarenta y dos 
del reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria.

Quinta. Se advierte que es se
gunda subasta y por consiguien
te con la rebaja del veinticinco 
por ciento; lo cual se tendrá en 
cuenta tanto en el valor de los 
bienes, como en la consigna del 
diez por ciento que ha de hacerse.

Dado en Olmedo á diez y siete 
de Diciembre de mil novecientos 
uno.—Antonio Abella y Rodrí
guez.--Por mandado de S. S?, Li
cenciado Juan Sanz.

Impronta dol Hospicio provinciaL
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